
 

 
RAMA JUDICIAL 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE CALDAS 

 

 

Manizales- Caldas, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicación No. 17001-25-02-000-2020-00156-00 

 

Allegadas todas las pruebas ordenadas en auto adiado 24 de mayo del presente 

año, ingrese el proceso a despacho a fin de correr traslado para alegar de 

conclusión. 

 

 

CÚMPLASE 

 

 

 

 

MIGUEL ÁNGEL BARRERA NÚÑEZ 

Magistrado 

 


